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Pasos para ingresar al Buzo n Tributario 

A) Ingreso y Autenticación en el Buzón Tributario 
 

1.- Ingrese a la página web del SAT www.sat.gob.mx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2.- Del menú superior, elija la opción Trámites y Servicios  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sat.gob.mx/
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3.- Capture los datos RFC y Contraseña en la sección Mi Portal e inicie sesión  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- En la pantalla menú principal de clic en la opción del menú Buzón Tributario 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A continuación de despliegan las opciones del menú seleccionado:  
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B) Actualización del correo electrónico 

5.- Al elegir cualquiera de los servicios: notificación electrónica CF o comunicados,  se 

mostrara el siguiente documento por única vez: 

 

 Actualización de correo electrónico en términos de la regla II.2.10.5 de la RMF. 

Notificación electrónica de documentos digitales.  
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.- Capture los siguientes campos y de clic en la opción de “Enviar” 

 

 

 
 
 
 

 En el caso de no capturar el campo obligatorio correo electrónico, le enviara el 
siguiente mensaje de error. 
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7.- para confirmar la actualización del correo, le solicitará que confirme su solicitud 

ingresando su firma electrónica avanzada, adjuntando lo siguiente: archivo con 

terminación .Key y .Cer, asociados a su fiel vigente y capture la contraseña de la llave 

privada. 

 

 No será necesario capturar el RFC, éste se obtendrá de su certificado  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Si la captura de la contraseña como la de los archivos .Key y .Cer, no corresponde 

de la notificación de la Fiel del contribuyente mostrará el siguiente mensaje; 

 

 
 

 

 Si los datos de la Fiel son correctos se mostrarán el siguiente mensaje; 

 

 
 

 Se desplegará el documento firmado conteniendo la cadena original, firma 

electrónica del contribuyente y sello digital que autentica el documento. 
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8.- Para imprimir el documento, de clic en el botón “Imprimir 

 

C) Comunicados 

 
 
9.- En el menú principal del Buzón Tributario, de clic en la opción “comunicados”. 
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 Se desplegará la información emitida por la autoridad a través de este medio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
D) Notificaciones Electrónicas 

 
Notificación Electrónica CF. 

Previo a la realización de la notificación, le será enviado al correo electrónico 

proporcionando al SAT al momento de generar su FIEL, o bien, al que hayan señalado para 

tal efecto, un aviso indicándole que en el Buzón Tributario se encuentra pendiente de 

notificación un documento digital emitido por la Autoridad Fiscal. 
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10.- En el menú principal del Buzón Tributario, de clic en la opción notificaciones 

electrónicas/notificación electrónica CF. 

 

 
 

 
 Se desplegará la siguiente pantalla, la cual muestra dos opciones; 

 
Documentos pendientes de notificar 
Documentos notificados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E) Documentos pendientes de notificar 

11.- En caso de tener alguna notificación pendiente, se mostrará la referencia en la 

columna número trámite, de clic en el botón “Ver Notificación”. 

 

12.- Para obtener el acuse de notificación, le solicitará que firme su solicitud ingresando 

su Firma Electrónica Avanzada, adjuntando lo siguiente: archivo con terminación .Key y 

.Cer, asociados a su FIEL vigente y la contraseña o llave privada. No será necesario 

capturar el RFC, este se obtendrá de su certificado. 

 

13.- Se desplegara el documento conteniendo la cadena original, electrónica del 

contribuyente y el Sello Digital que autentica el documento. 
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14.- Para imprimir el documento, de clic en el botón “Imprimir Acuse”15.- Después de 

clic en el botón “Siguiente” para la obtención de la Resolución. 

 El documento contendrá el número de oficio, referencia y el RFC del contribuyente. 

Ejemplo: 

 
 

 Al final del documento se encuentra el firmado mediante el uso de la FIEL del 

funcionario competente que notifica, así como la cadena original. 

 

 

 

Nombre, denominación o razón social. 
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16.- Para imprimir el documento, de clic en el botón “Imprimir”. 
 

 
17.- Para obtener el oficio emitido por la unidad administrativa que solicita la 
notificación de clic en el botón “Oficio Adjunto”. 
 
 
18.- Para imprimir el documento, de clic en el botón “Imprimir” 
 
 
19.- De clic en el botón “Finalizar” 
 

 Se desplegará nuevamente las opciones de documentos pendientes de notificar y 
documentos notificados. 

 

F) Documentos Notificados 

El documento notificado pasará a la opción de Documentos Notificados, en donde podrá 

realizar la reimpresión de los documentos que hubiera firmado durante un periodo de 3 

meses, asimismo de aquellos de no hacerlo, la notificación electrónica se entenderá por 

realizada al sexto día, contando a partir del día siguiente aquél en el que le fue enviado el 

referido aviso. 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

20.- De clic en el botón “Ver Documentos” 

 



www.cmweb.com.mx  

 
 

 Se desplegará un combo que contiene el número de referencia del trámite, así como 

el acuse de la notificación, la Resolución que lo notifica y el documento emitido por 

la unidad administrativa que solicita la notificación. 

 

 
 

21.- De clic en el botón “Mostrar”  del documento que desea reimprimir.   

 

22.- Para imprimir el documento, de clic en el botón  “Imprimir”. 

 

23.- Para efectos de la notificación que no fue firmada por el contribuyente, la 

notificación electrónica se tendrá por realizada al sexto día, contado a partir del día 

siguiente a aquél en que le fue enviado el referido aviso y el acuse de dicha notificación 

se muestra de la siguiente forma: 

 

 
 


